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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
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SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202000251-00 

Demandante:   Eulises Romero Bedoya y Otra 

Demandado:   Nación – Ministerio de Justicia y del Derecho y Otro 

Asunto:    Fija audiencia inicial 
 

Mediante auto del 8 de noviembre de 20221 −notificado por estado el día 9 del mismo mes 

y año2−, este Despacho obedeció y cumplió lo resuelto por Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “C”, en providencia del 18 de agosto de 2022 

y, en consecuencia, entre otros, (i) citó al señor MIGUEL ANTONIO ZAMORA ÁVILA como 
llamado en garantía al presente proceso y (ii) dejó sin efecto la audiencia inicial llevada a 

cabo el 23 de junio de 20223. 

 

El señor MIGUEL ANTONIO ZAMORA ÁVILA fue notificado personalmente del auto 

admisorio del llamamiento en garantía el día 24 de noviembre de 20224, por lo que el 

término de que trata el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo −CPACA−5 corrió del 25 de noviembre de 2022 al 11 de enero 

de 2023. El llamado en garantía no contestó la demanda. 

 

Por tanto, como quiera que no existe causal que impida la realización de la audiencia 

inicial en este asunto, se procederá a fijar fecha y hora para la celebración de la misma. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día DOCE (12) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA de la MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a 

cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.   

 

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 
audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 

180 del CPACA.  

 

Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica de 

pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso contencioso 

administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  
 

SEGUNDO: PREVENIR a la parte demandada, de existir ánimo conciliatorio, para que 

en dicha audiencia aporte la respectiva propuesta de acuerdo de Conciliación con la 

fórmula a proponer.  

 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder de la Dra. CATALINA EUGENIA CANCINO 

PINZON, identificada con C.C. No. 52.053.853 y T.P. No. 109.545 del C.S. de la J., como 

apoderada de la Superintendencia de Notariado y Registro, verificado el requisito de que 

                                                           
1 Ver documento digital denominado “53.- 08-11-2022 AUTO OBEDECE SUPERIOR - NOTIFICAR 

LLAMAMIENTO” 
2 Ver documento digital denominado “54.- 09-11-2022 COMUNICACION ESTADO”. 
3 Ver documento digital denominado “46.- 23-06-2022 AUDIENCIA INICIAL”. 
4 Ver documento digital denominado “55.- 24-11-2022 NOTIFICACION LLAMAMIENTO”. 
5 En concordancia con el artículo 199 del CPACA y 8 de la Ley 2213 de2022. 
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trata el inciso 4º del artículo 76 del CGP6, y REQUERIR a la Superintendencia de 

Notariado y Registro para que designe apoderado que represente sus intereses en este 

asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

KYRR 

Correos electrónicos 

Parte demandante: olgalucia.barrera.garcia@gmail.com; olgajurid@hotmail.com;  

Parte demandada: paola.diaz@minjusticia.gov.co; notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co; 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co; catalina.cancino@supernotariado.gov.co; 

catacanp@hotmail.com; setenaycuatrobogota@supernotariado.gov.co; leoaugutorres@yahoo.es; 

patricia.caceres181968@gmail.com; cpcacereso@yahoo.com 

Llamado en garantía: secretariageneralnotaria6@gmail.com; sextabogota@supernotariado.gov.co; 
notaria6bogota@ucnc.com.co  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

                                                           
6 Ver documentos digitales “56.- 23-01-2023 CORREO”, “57.- 23-01-2023 RENUNCIA PODER” y “58.- 23-01-

2023 ANEXO”. 
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